
Las personas que, con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden 

JUS/141/2017, superen las pruebas selectivas de ingreso en el cuerpo al 

cual aspiran sin obtener plaza, o bien aprueben uno o más ejercicios 

de las pruebas selectivas, pueden solicitar la integración a la lista de 

funcionamiento de personas opositoras en el plazo máximo de un mes, a 

contar desde que se hace pública la lista definitiva de aprobados del proceso 

selectivo o la lista definitiva de aprobados de cada ejercicio. 

 

Estas personas se ordenan según la puntuación obtenida en las pruebas 

selectivas. Las que han aprobado uno o más ejercicios en la última convocatoria 

ocupan los primeros lugares y, por su parte, las personas que hayan aprobado 

más de un ejercicio tienen preferencia sobre el resto. En  caso de empate se 

tiene que valorar el resultado de las pruebas y, si persiste el empate, hay que tener 

en cuenta el que establece el artículo 7.2 de la Orden 141/2017. Una vez se 

integran a la lista de funcionamiento preferente, los aspirantes se 

ordenan según la puntuación obtenida en la valoración de los méritos que prevé 

el artículo 6 y en posteriores reordenaciones de la lista. 

  

Para tramitar la incorporación, hay que enviar a 

documentaciointerinsaj.justicia@gencat.cat,  apuntando al tema del correo 

“NIF_NOMBRE Y APELLIDOS_OPOSITORES ENTRADA POSTERIOR”, la 

siguiente documentación correctamente rellenada: 

 

1. Sol·licitud d'incorporació, indicando un mínimo de 3 partidos judiciales 

2. Título académico del cuerpo al cual se aspira, escaneado o fotografiado (veáis 

los requisitos de incorporación aquí) 

3. DNI, escaneado o fotografiado 

4. Documentación acreditativa de los méritos alegados, escaneada o fotografiada 

(veáis aquí los méritos que se valoran y la puntuación máxima para cada mérito 

en el artículo 4 de la convocatòria) 

5. Declaració d'antecedents penals 

6. Declaració responsable 

7. Declaració de coneixements informàtics i mecanogràfics 

  

Las solicitudes de incorporación se tramitan exclusivamente de forma 

electrónica. 

 

La documentación relativa a la acreditación de los requisitos y de los méritos se 

tiene que escanear y adjuntar a la solicitud de acceso a la bolsa de personal 

interino de cualquier cuerpo, excepto el certificado médico, que será 

requerido a las personas interesadas de nuevo acceso en el momento 

de su nombramiento. 

mailto:documentaciointerinsaj.justicia@gencat.cat
http://justicia.gencat.cat/web/.content/documents/formularis/borsa-interins-aj/sol-reserva-biaj.pdf
http://justicia.gencat.cat/ca/serveis/treballar/treballtemporal/funcionaris/borsainterinsaj/requisits-i-merits/requisits
http://justicia.gencat.cat/ca/serveis/treballar/treballtemporal/funcionaris/borsainterinsaj/requisits-i-merits/merits
https://dogc.gencat.cat/ca/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&mode=single&documentId=793405&language=ca_ES
http://justicia.gencat.cat/web/.content/home/serveis/treballar_depart/temporal_funcionaris/borsa-interins-aj/declaracio-dantecedents-penals.pdf
http://justicia.gencat.cat/web/.content/home/serveis/treballar_depart/temporal_funcionaris/borsa-interins-aj/declaracio-responsable.pdf
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La documentación original se requerirá previamente a la realización 

del curso de formación. 

 

Las persones aspirantes que no acrediten, mediante la documentación 

requerida, el cumplimiento de alguno de los requisitos quedan excluidas del 

proceso selectivo. La carencia de acreditación de los méritos es motivo de 

modificación de la puntuación obtenida inicialmente. 

 

 

 

ARTÍCULOS A TENER EN CUENTA de la ORDEN y CONVOCATORIA en 

relación a la LISTA DE FUNCIONAMIENTO DE OPOSITORES 

 

ORDEN JUS/141/2017, de 5 de julio, por la que se regula la 

selección, el nombramiento y el cese del personal interino de los 

cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de 

justicia en Cataluña. 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1.2Se puede nombrar personal interino para el ejercicio de funciones propias de 

funcionarios de carrera, y por razones expresamente justificadas de necesidad y 

urgencia, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes: 

 

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible cubrirlas mediante 

funcionarios de carrera. 

b) La sustitución transitoria de los titulares. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal. 

d) El exceso o la acumulación de tareas, mediante nombramiento de personal 

interino de refuerzo. 

1.3 Los puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por personal interino 

son los correspondientes a los centros de destino previstos en el artículo 521.3.A 

de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial. 

1.4La provisión de puestos de trabajo por personal interino está siempre 

condicionada a las necesidades del servicio y a las disponibilidades 

presupuestarias. 

 

 

 



Artículo 2 
Bolsas de personal interino 

2.1.1 Lista de funcionamiento, integrada por las siguientes listas: 

 

b) Lista de funcionamiento de personas opositoras. Esta lista está integrada por 

las personas que han aprobado las pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo 

al que aspiran sin haber obtenido plaza, o bien han  aprobado uno o más 

ejercicios de las pruebas selectivas. 

 

Artículo 6  

Méritos  

6.1 A las personas aspirantes se les valorarán los méritos que hayan 

alegado en la solicitud de participación y que acrediten documentalmente de 

acuerdo con lo que establezca la convocatoria. 

6.2 Los méritos se valoran tomando como referencia la fecha de 

finalización del plazo de presentación de las solicitudes de participación en la 

convocatoria. 

 

6.3 Los méritos que se deben valorar y la puntuación que se otorgue se 

determinarán en la convocatoria, ….// 

6.4 Los requisitos de acceso para participar en la convocatoria 

correspondiente no se pueden valorar posteriormente como mérito. 

6.5 Para dirimir los empates prevalecerá la mayor puntuación obtenida en 

concepto de antigüedad. Si persiste el empate, prevalecerá la mayor antigüedad 

en el cuerpo al que se opta. Si aun así todavía persiste, se deberá tener en cuenta 

conjuntamente la puntuación en concepto de titulación académica y de 

formación complementaria, de conocimientos de catalán y de superación de 

pruebas selectivas. 

Finalmente, se tendrá en cuenta el orden de los apellidos según el sorteo para 

determinar el orden de actuación de las personas aspirantes en los procesos 

selectivos que se realicen para el ingreso en la función pública de la Generalidad. 

 

Artículo 7 

Valoración de méritos y ordenación de los interesados en las listas de 

las bolsas del personal interino 

7.1 Los aspirantes se agruparán en las listas de las bolsas del personal 

interino que prevé el artículo 2 y se ordenarán de acuerdo con los siguientes 

criterios de valoración: 

b) Las personas que integran la lista de funcionamiento de personas opositoras 

se ordenarán según la puntuación obtenida en las pruebas selectivas. Las 

personas que han aprobado uno o más ejercicios en la última convocatoria 

ocuparán los primeros puestos de esta lista y, por su parte, las personas que 

hayan aprobado más de un ejercicio tendrán preferencia sobre el resto. En caso 



de empate, se valorará el resultado de las pruebas y, si persiste el empate, se 

tendrá en cuenta lo que establece el artículo 7.2. Una vez se integran en la lista de 

funcionamiento preferente, los aspirantes se ordenarán según la puntuación 

obtenida en la valoración de los méritos que prevé el artículo 6 y en posteriores 

reordenaciones de la lista. 

 

7.2 Para dirimir los empates de las listas de funcionamiento de personas 

opositoras y de personas tituladas en el ciclo formativo de grado medio de 

técnico en gestión administrativa orientado al ámbito jurídico, se tendrá en 

cuenta el orden de los apellidos según el sorteo para determinar el orden de 

actuación de las personas aspirantes en los procesos selectivos que se realicen 

para el ingreso en la función pública de la Generalidad. 

 

Artículo 11 

Selección de las personas candidatas y acuerdos sobre las solicitudes 

de provisión de personal interino 

11.4 Una vez la persona seleccionada ha aceptado el ofrecimiento del 

puesto, en el momento de formalización del nombramiento debe presentar una 

declaración de seguir cumpliendo los requisitos que prevé el artículo 4 y una 

declaración en la que haga constar si hay vínculo matrimonial o situación de 

hecho asimilable, o parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 

afinidad dentro del segundo grado, con los miembros de la Comisión de 

Valoración de las Bolsas de Personal Interino o con el personal del órgano donde 

se le ha destinado. En el primer supuesto, serán de aplicación las normas sobre 

abstención y recusación establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

régimen jurídico del sector público. En el segundo supuesto, se aplicarán las 

normas sobre prohibiciones que contiene la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del poder judicial. 

Las personas nombradas tienen que tomar posesión en la fecha que se les señale. 

En caso de que la persona nombrada no tome posesión del puesto en la fecha 

señalada, se entiende que renuncia al nombramiento y queda automáticamente 

excluida de la bolsa de personal interino correspondiente, a menos que alegue y 

justifique la concurrencia, de forma sobrevenida, de alguna de las causas de 

suspensión a que se refiere el artículo 17.1. 

 

11.5 Como norma general no se proveen temporalmente puestos de 

trabajo vacantes, o puestos de trabajo el titular o la titular de los cuales esté 

ausente, por periodos inferiores a treinta días, salvo los supuestos siguientes y 

siempre que la disponibilidad presupuestaria lo permita: 

a) Cuando se trata de juzgados con una única plaza del cuerpo correspondiente. 

b) Si se trata de juzgados de paz o agrupaciones de juzgados de paz y otras 

unidades orgánicas en que las dotaciones sean mínimas. 

c) Si se producen dos o más vacantes o ausencias de personal en un mismo centro 



de destino. 

d) Por razones justificadas de urgencia o excepcionalidad, en función de las 

cargas de trabajo y otras causas, a criterio de la Secretaría de Relaciones con la 

Administración de Justicia. 

11.6 En el procedimiento de selección del candidato se pueden utilizar 

herramientas telemáticas con el fin de garantizar una gestión ágil y eficaz. 

  

 

Artículo 12 

Nombramiento del personal interino 

12.1 La vinculación jurídica y económica derivada del nombramiento nace 

en el momento de la toma de posesión ante el órgano que determine el 

Departamento de Justicia y se extingue, en función del tipo de nombramiento, 

en la misma fecha que tome posesión la persona titular que cubra la vacante, 

cuando se incorpore un funcionario o funcionaria de carrera o el interino o 

interina sustituido/a, cuando finalice el plazo o la causa que motivó el 

nombramiento o cuando, por cualquier otra causa reglamentaria o prevista en el 

artículo 18, se disponga el cese. 

 

Artículo 13 

Periodo de prácticas 

13.1 Las personas aspirantes que resulten aptas en el curso de formación 

deberán superar un periodo de prácticas en el primer destino donde sean 

nombrados, de carácter obligatorio y eliminatorio, durante el cual tienen la 

condición de personal interino en prácticas. 

El periodo de prácticas tiene una duración máxima de tres meses, que se 

computarán de manera continuada, o discontinua en periodos acumulables, para 

cada bolsa. 

 

 

Artículo 14 

Toma de posesión y cese del personal interino 

 

14.1 Una vez adoptado el acuerdo de nombramiento, el interino o interina 

deberá tomar posesión del puesto de trabajo en la fecha que se le haya 

señalado. 

14.2 El personal interino cesa en la misma fecha en que finaliza el motivo 

por el que se le nombró o por el transcurso del tiempo por el que fue nombrado, 

de acuerdo con lo que establece el artículo 12.2. 

 

 

 



Artículo 16 

 

Causas de exclusión de las bolsas de personal interino 

 

Las personas integrantes de las bolsas de personal interino quedarán excluidas por 

los siguientes motivos: 

La renuncia voluntaria del puesto por el que ha sido nombrado, excepto en 

aquellos casos en que la persona funcionaria interina haya trabajado más de 

tres años en un destino de manera continuada e ininterrumpida y se 

cumpla alguno de los siguientes requisitos: 

1. Que el destino donde presta servicios esté a una distancia de 45 km o más del 

domicilio del trabajador. 

2. La dificultad especial de transporte público para acceder al puesto de trabajo. 

 

3. Que tenga a cargo una persona dependiente en la unidad familiar. 

 

También se admitirá la renuncia voluntaria en caso de reagrupamiento familiar 

por desplazamiento del cónyuge o pareja con convivencia estable fuera de 

Cataluña. 

En este último caso, se produce el cese de la persona funcionaria interina en el 

destino donde prestaba servicios y su suspensión de la lista correspondiente. 

La renuncia voluntaria está sujeta a las normas relativas a la prestación de 

desempleo. 

a) No aceptar el ofrecimiento del puesto de trabajo. 

b) No presentar la documentación exigida dentro del plazo establecido. 

c) No tomar posesión de la plaza en el plazo que prevé el artículo 11.4. 

d) La falta o falsedad inicial o sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos 

para formar parte de las bolsas de personal interino o la falsedad de los méritos 

alegados. 

e) La imposibilidad continuada de contactar con la persona aspirante por 

cualquiera de los medios que haya hecho constar para localizarla. 

f) No superar la formación o el periodo de prácticas. 

g) La imposición de una sanción por falta muy grave o por más de una falta 

grave en el plazo de dos años desde la primera falta grave. 

h) Llegar a la edad de jubilación forzosa, a menos que se haya prolongado 

voluntariamente la permanencia en el servicio activo, de acuerdo con el 

procedimiento establecido. 

i) No comunicar la finalización del motivo de suspensión de la lista de 

funcionamiento en el plazo que establece el artículo 17.4, excepto si hay una 

causa justificada. 



j) La valoración de falta de idoneidad, en supuestos excepcionales, de acuerdo con 

lo que prevé el artículo 19. 

 

k) La valoración de falta de idoneidad, en supuestos excepcionales, de acuerdo con 

lo que prevé el artículo 19. “ANULADO POR SENTENCIA TSJC” 

 

 

Artículo 17 

Causas de suspensión 

17.1 La persona interesada puede solicitar la suspensión en la lista 

correspondiente antes de que se le haga la oferta de la plaza o plazas a proveer 

por alguna de las causas siguientes: 

a. Incapacidad temporal. El tiempo mínimo de suspensión por este motivo no 

puede ser inferior a un mes. 

b. Parto, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 

simple, paternidad y nacimiento de hijos o hijas prematuros o que por 

cualquier otra causa tengan que permanecer hospitalizados a continuación del 

parto, siempre que concurran los requisitos que dan derecho a disfrutar del 

permiso correspondiente. 

En caso de parto, la madre también puede pedir la suspensión de la lista en el 

periodo comprendido entre el séptimo mes del embarazo y el momento del parto. 

c. Cuidado de hijos o hijas menores de tres años o de un familiar hasta el 

segundo grado de consanguinidad o de afinidad que no se pueda valer por sí 

mismo, hasta que finalice la situación que motiva la solicitud. La suspensión por 

este motivo no puede ser inferior a un mes. 

d. Defunción de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, con una limitación temporal de hasta cinco días. 

e. Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal, por el 

tiempo que sea indispensable para cumplir el deber. 

f. Nombramiento como letrado/a de la Administración de justicia sustituto/a, 

fiscal sustituto/a o juez/a sustituto/a o en régimen de provisión temporal, o 

nombramiento para ocupar puestos de trabajo en departamentos u órganos 

relacionados con la Administración de justicia en la Administración de la 

Generalidad de Cataluña o en cualquier otra Administración pública. La 

suspensión por este motivo no puede ser inferior a un mes. 

 

g. Matrimonio propio o constitución de pareja estable, que se pueda acreditar 

según la normativa específica vigente, si la celebración o constitución, 

respectivamente, ha tenido lugar dentro de los veinte días naturales anteriores a la 

oferta de una plaza o debe tener lugar dentro de los veinte días naturales  

siguientes. 

 



h. Tener un contrato de trabajo. La suspensión por este motivo no puede ser 

inferior a un mes. 

i. Imposición de la sanción disciplinaria firme en vía administrativa de 

suspensión de empleo y sueldo por la comisión de una falta grave, durante el 

plazo de cumplimiento de la sanción. 

j. Nombramiento como funcionario/a en prácticas por el Centro de 

Estudios Jurídicos y Formación Especializada. 

k. Nombramiento para cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva. 

l. Encontrarse la interina en situación de violencia de género, de 

acuerdo con lo que, en cada situación concreta, determinen los servicios 

sociales, policiales o de salud correspondientes. 

m. Realizar el programa para la preparación de oposiciones a juez/a, fiscal y 

letrado/a de la Administración de justicia, organizado por el Centro de Estudios 

Jurídicos y Formación Especializada. 

n. Las prácticas incluidas en programas de titulaciones académicas oficiales. 

o. Cualquier otra causa valorada por la Comisión de Seguimiento del artículo 22. 

17.2 En caso de que la persona interesada alegue alguna de las causas 

mencionadas, no se le excluirá de las bolsas de personal interino y se deberá 

hacer la designación y el nombramiento de la siguiente persona integrante. La 

persona interesada deberá justificar documentalmente el motivo de suspensión 

ante las  unidades administrativas o el órgano competente de los servicios 

territoriales del Departamento o, en el ámbito de Barcelona, de las gerencias 

territoriales, en el plazo máximo de tres días. 

17.3 No obstante lo que establece el apartado 1, las causas previstas en los 

epígrafes f, j, k, m y n se pueden alegar en cualquier momento, y por este motivo 

no se excluirá a la persona interesada de la bolsa de personal interino. 

17.4 Una vez finalizado el motivo que ha dado lugar a la suspensión de la 

lista de funcionamiento, la persona interesada lo comunicará expresamente en 

el plazo máximo de un mes, a fin de que se la dé de alta en la mencionada lista.  

 

 

Artículo 18 

Causas de Cese 

 

El personal interino cesará por alguna de las siguientes causas: 

a) La incorporación de un funcionario o funcionaria de carrera. 

b) La reincorporación del funcionario o funcionaria de carrera o del interino o 

interina sustituido/a. 

c) El transcurso del tiempo por el que fue nombrado. 

d) La finalización o la alteración sustancial de las razones de urgencia 

o necesidad que motivaron el nombramiento. 



e) La supresión de una plaza o más del mismo cuerpo en el centro de destino. 

f) La falta o falsedad inicial o sobrevenida de algunos de los requisitos exigidos 

para formar parte de las bolsas de personal interino. 

g) La imposición de la sanción de cese del puesto de trabajo prevista en el 

artículo 538.e) de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial. 

h) La declaración de falta de idoneidad del interino o interina. 

i) En supuestos excepcionales, y de manera motivada, no atender el 

interino o interina la necesidad o la urgencia que motivó su nombramiento. 

j) No haber superado el periodo de prácticas o de formación. 

k) Cualquier otra causa de cese que prevea esta Orden. 

 

l) Otras causas previstas en la normativa vigente que sean aplicables al personal 

interino al servicio de la Administración de justicia en Cataluña. 

 

 

CONVOCATORIA 

 

RESOLUCIÓN JUS/1755/2017, de 19 de julio, de convocatoria del proceso 

selectivo para la constitución de las bolsas de personal interino de los 

cuerpos de médicos forenses, de gestión procesal y administrativa, de 

tramitación procesal y administrativa y de auxilio judicial al servicio de la 

Administración de justicia en Cataluña. 

 

−2 Requisitos de participación en la convocatoria 

2.1 Para formar parte de las bolsas de personal interino, el último día del plazo de 

presentación de solicitudes de participación las personas interesadas tienen que 

cumplir los requisitos que se establecen en el artículo 5 de la Orden JUS/141/2017, de 5 

de julio, que se detallan en las bases 2.2 y 2.3 de esta convocatoria. Estos requisitos se 

tienen que seguir cumpliendo en el momento de la toma de posesión, como personal 

interino, y durante el tiempo que sean vigentes estas bolsas. 

2.2 Requisitos generales: 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Ser mayor de 16 años y no haber llegado a la edad de jubilación forzosa. Para el 

cuerpo de auxilio judicial, ser mayor de 18 años. 

c) Tener o estar en condiciones de obtener el título exigido para acceder a cada cuerpo 

de acuerdo con lo que establezca la convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas 

en el extranjero, se tiene que estar en posesión de la documentación que acredita la 

homologación. 



d) No sufrir ninguna enfermedad, ni limitación física o psíquica incompatible con el 

desarrollo de las funciones correspondientes. Las personas aspirantes que tengan la 

condición legal de personas con grado de discapacidad tienen que acreditar la 

compatibilidad funcional para ejercer las tareas encomendadas, mediante un dictamen 

expedido por el equipo multiprofesional competente. 

e) No haber sido objeto de condena por delito doloso a penas privativas de libertad de 

más de tres años, a menos que se haya obtenido la cancelación de antecedentes penales 

o la rehabilitación. 

f) No haber sido objeto de separación, mediante expediente disciplinario, del servicio 

de cualquiera de las administraciones públicas, ni encontrarse en situación de 

inhabilitación para desarrollar las funciones públicas, salvo que se haya sido 

debidamente rehabilitado. 

g) No haber sido sancionado por falta muy grave o por dos faltas graves, siempre que la 

sanción no haya sido cancelada. 

h) No haber sido objeto de destitución y exclusión a consecuencia de la tramitación de 

un procedimiento de rendimiento insuficiente o falta de capacidad del servicio de la 

Administración de justicia, previsto en la Orden JUS/250/2009, de 13 de mayo, por la 

que se regula la selección, la formación y el nombramiento del personal interino de los 

cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de justicia en Cataluña. 

i) No haber sido excluido por no haber superado el curso de formación o el periodo de 

prácticas de la convocatoria inmediatamente anterior, respecto del cuerpo en el cual se 

quiere acceder. 

j) No incurrir en ninguna causa de incompatibilidad. 

 

2.3 Requisitos específicos que tienen que cumplir las personas aspirantes 

en función de la bolsa de personal interino en la que se quieran integrar. 

2.3.1 Médicos forenses. 

Graduado o licenciado en medicina. 

2.3.2 Gestión procesal y administrativa. 

Graduado, diplomado universitario, ingeniero técnico, arquitecto técnico o equivalente. 

Conocimientos de ofimática a nivel de usuario de tratamiento de textos con entorno 

gráfico. 

2.3.3 Tramitación procesal y administrativa. 

Bachillerato o técnico. 

Conocimientos de mecanografía con una velocidad mínima de 220 pulsaciones por 

minuto en máquina de escribir o teclado de ordenador y conocimientos de medios 

ofimáticos a nivel de usuario de tratamiento de textos en entorno gráfico. 

 

 



2.3.4 Auxilio judicial. 

Graduado/a en educación secundaria obligatoria o equivalente. 

Para el cuerpo de tramitación procesal y administrativa y para el cuerpo de 

auxilio judicial, hay que tener en cuenta lo que establece la Orden EDU/1603/2009, 

de 10 de junio (BOE de 17 de junio), en relación con las equivalencias con los títulos de 

graduado/a en educación secundaria obligatoria y bachiller regulados en la Ley 

orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 

 

2.4.2 Lista de funcionamiento de personas opositoras. 

Esta lista está integrada por las personas que han aprobado las pruebas selectivas para 

el ingreso al cuerpo al que aspiran sin haber obtenido plaza, o bien han aprobado uno o 

más ejercicios de las pruebas selectivas, de acuerdo con las previsiones que establece la 

disposición transitoria tercera de la Orden JUS/141/2017, de 5 de julio. 

Disposiciones transitorias 

Tercera 

Constitución de la lista de funcionamiento 

Las personas integrantes de la lista de reserva de personas opositoras de la 

convocatoria regulada por la Resolución JUS/1734/2015, de 24 de julio, por la que 

se convoca el proceso selectivo para la constitución de las bolsas de personal 

interino de los cuerpos de médicos forenses, de gestión procesal y administrativa, 

de tramitación procesal y administrativa y de auxilio judicial al servicio de la 

Administración de justicia en Cataluña, se integrarán en la lista de funcionamiento 

de personas opositoras en la primera convocatoria que se publique a partir de la 

entrada en vigor de esta Orden. 

Las personas que durante la vigencia de esta Orden superen las pruebas selectivas 

de ingreso en el cuerpo respectivo, o aprueben uno o más ejercicios de las 

mencionadas pruebas de los procesos selectivos concluidos con posterioridad en la 

entrada en vigor de esta Orden, pueden solicitar la integración a la lista de 

funcionamiento de personas opositoras, en el plazo máximo de un mes, desde 

que se haga pública la lista definitiva de aprobados del proceso selectivo 

o la lista de aprobados de cada ejercicio. 

 

3.6 Opciones de ámbitos territoriales y partidos judiciales. 

Las bolsas de personal interino se organizan en una única demarcación, 

correspondiendo al territorio de Cataluña, si bien las listas se clasifican en un nivel 

funcional según los ámbitos territoriales correspondientes a las audiencias provinciales 

de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona. 

Las personas interesadas en formar parte de las bolsas de interinos de los cuerpos de 

gestión procesal y administrativa, de tramitación procesal y administrativa y de auxilio 

judicial pueden optar, en el momento de rellenar la solicitud, por acceder a la bolsa de 

personal interino de los cuerpos de médicos forenses, gestión procesal y administrativa, 



tramitación procesal y administrativa y auxilio judicial o de actualización de datos y 

méritos, por cualquier partido judicial de los cuatro ámbitos territoriales 

correspondientes a las audiencias provinciales de Barcelona, Girona, Lleida y 

Tarragona, si bien tienen que indicar como mínimo tres partidos judiciales. 

Los partidos judiciales correspondientes a la Audiencia Provincial de Barcelona 

son Arenys de Mar, Badalona, Barcelona, Berga, Cerdanyola del Vallès, Cornellà de 

Llobregat, El Prat de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Gavà, Granollers, Igualada, 

L'Hospitalet de Llobregat, Manresa, Martorell, Mataró, Mollet del Vallès, Rubí, 

Sabadell, Sant Boi de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat, Santa Coloma de Gramenet, 

Terrassa, Vic, Vilafranca del Penedès y Vilanova i la Geltrú. 

Los partidos judiciales correspondientes a la Audiencia Provincial de Girona son 

Blanes, Figueres, Girona, La Bisbal d'Empordà, Olot, Puigcerdà, Ripoll, Sant Feliu de 

Guíxols y Santa Coloma de Farners. 

Los partidos judiciales correspondientes a la Audiencia Provincial de Lleida son 

Balaguer, Cervera, La Seu d'Urgell, Lleida, Solsona, Tremp y Vielha e Mijaran. 

Los partidos judiciales correspondientes a la Audiencia Provincial de Tarragona 

son Amposta, El Vendrell, Falset, Gandesa, Reus, Tarragona, Tortosa y Valls. 

Las personas interesadas en formar parte de la bolsa de personal interino del cuerpo de 

médicos forenses pueden optar por un ámbito territorial o más de uno 

correspondientes a las audiencias provinciales de Barcelona, Girona, Lleida y 

Tarragona, sin opción a excluir ningún grupo de los partidos judiciales que la integran. 

 

−4 Méritos 

4.1 A las personas aspirantes que presenten la solicitud para acceder a la bolsa de 

personal interino de los cuerpos de médicos forenses, gestión procesal y administrativa, 

tramitación procesal y administrativa y auxilio judicial o de actualización de datos y 

méritos, para integrar la lista de reserva solo se les tienen en cuenta los méritos que 

aleguen en esta solicitud, dentro del plazo de presentación que prevé la base 3.3 y que 

se acrediten documentalmente de acuerdo con lo que establece la base 5.2. 

Los méritos se valoran tomando como referencia la fecha de finalización 

del plazo de presentación de las solicitudes de participación que establece 

la base 3.3. 

 (3.3 Plazo de presentación de solicitudes. 

“………………………………………………..30 de septiembre de 2017.”) 

 

4.3 A las personas aspirantes que presenten la solicitud de participación 

para integrar la lista de funcionamiento de personas opositoras y de 

personas tituladas en el ciclo formativo de grado medio de técnico en gestión 

administrativa se les valoran los méritos y son ordenados de acuerdo con 

esta valoración, una vez se integran en la lista de funcionamiento 

preferente. 



4.4 Las titulaciones alegadas como requisito para participar en la convocatoria no se 

pueden valorar posteriormente como mérito, de conformidad con lo que prevé el 

artículo 6.4 de la Orden JUS/141/2017, de 5 de julio. 

4.5 Los méritos se valoran, de acuerdo con las funciones a realizar, de 

conformidad con la siguiente puntuación: 

4.5.1 Cuerpo de médicos forenses. Puntuación total alcanzable: 20 puntos. 

a) Formación: se valora hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo con el siguiente 

baremo: 

Titulaciones académicas: se valoran hasta un máximo de 2,5 puntos. 

Especialidad en medicina legal y forense: 2,5 puntos. 

Especialidad en psiquiatría, traumatología, ginecología o anatomía patológica: 1,5 

puntos. 

Master relacionados con medicina legal y forense: 1 punto. 

Otras especialidades médicas reconocidas por el sistema MIR: 1 punto. 

Cursos de posgrado relacionados con medicina legal y forense: 0,5 puntos. 

Formación complementaria: se valora hasta un máximo de 1 punto. 

De 101 a 150 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 1 punto. 

De 76 a 100 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,8 puntos. 

De 51 a 75 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,6 puntos. 

De 36 a 50 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,4 puntos. 

De 0 a 35 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,2 puntos. 

Superación de pruebas selectivas: se valora hasta un máximo de 2,5 

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza en las pruebas selectivas 

convocadas el año 2010: 2,5 puntos. 

Haber superado el segundo ejercicio de las pruebas selectivas convocadas el año 2010: 

2,25 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas el año 2010: 

1,75 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas los años 2010 

y 2008: 2 puntos. 



Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza en las pruebas selectivas 

convocadas el año 2008: 1,5 puntos. 

Haber superado el segundo ejercicio de las pruebas selectivas convocadas el año 2008: 

1,25 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas el año 2008: 1 

punto. 

La puntuación relativa a la superación de pruebas selectivas no es 

acumulable entre sí. 

 

b) Catalán: se valora hasta un máximo de 4 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Conocimientos de catalán: se valoran hasta un máximo de 2,5 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Certificado de nivel C2 y J: 2,5 puntos. 

Certificado de nivel C2 o J: 2 puntos. 

Certificado de nivel C1: 1,5 puntos. 

Certificado de nivel B2: 1 punto. 

La participación en programas de uso del catalán en el puesto de trabajo dirigidos al 

personal interino de la Administración de justicia: se valora con un máximo de 1,5 

puntos. 

La valoración de este programa se hace de la siguiente manera: 

Realización y superación del programa inicial durante 6 meses: 1 punto. 

Continuidad en el uso del catalán durante 10 meses más: 0,05 puntos por mes 

trabajado, con 0,5 puntos como máximo.  “ANULADO POR SENTENCIA TSJC” 

 

c) Antigüedad. Se valora hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 0,09 

puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como interino de la 

Administración de justicia en el cuerpo de médicos forenses. 

 

4.5.2 Cuerpo de gestión procesal y administrativa. Puntuación total 

alcanzable: 20 puntos. 

a) Formación. Se valora hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Titulaciones académicas: se valoran hasta un máximo de 2 puntos. 

Título de licenciado o graduado en derecho: 2 puntos  

Título de licenciado o graduado en ciencias del trabajo, relaciones laborales, 

criminología, gestión y Administración pública o ciencias políticas: 1,6 puntos. 



Tres primeros cursos completos de la licenciatura en derecho: 1,2 puntos. 

Tres primeros cursos completos de la licenciatura en ciencias del trabajo, relaciones 

laborales, criminología, gestión y Administración Pública o ciencias políticas: 1 punto. 

Formación complementaria: se valora hasta un máximo de 1 punto. 

De 101 a 150 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 1 punto. 

De 76 a 100 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,8 puntos. 

De 51 a 75 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,6 puntos. 

De 36 a 50 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,4 puntos. 

De 0 a 35 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,2 puntos. 

Superación de pruebas selectivas: se valora hasta un máximo de 2,5 

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza en las pruebas selectivas 

convocadas los años 2013 o 2015: 2,5 puntos. 

Haber superado el segundo ejercicio de las pruebas selectivas convocadas los años 2013 

o 2015: 2,25 puntos.  

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas los años 2013 o 

2015: 1,75 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas en más de una 

convocatoria: 2 puntos. 

Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza a las pruebas selectivas 

convocadas los años 2008, 2010 o 2011: 1,5 puntos. 

Haber superado el segundo ejercicio de las pruebas selectivas convocadas los años 

2008, 2010 o 2011: 1,25 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas los años 2008, 

2010 o 2011: 1 punto. 

La puntuación relativa a la superación de pruebas selectivas no es 

acumulable entre sí. 

Experiencia en el ejercicio de las profesiones de abogado/a, procurador/a y 

graduado/a social: se valora hasta un máximo de 0,5 puntos. 

Por cada mes cumplido de servicios (30 días), se valora 0,0085 puntos en los últimos 5 

años. Se acredita mediante un certificado del colegio profesional correspondiente. 

b) Catalán: se valora hasta un máximo de 4 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 



Conocimientos de catalán: se valoran hasta un máximo de 2,5 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Certificado de nivel C2 y J: 2,5 puntos. 

Certificado de nivel C2 o J: 2 puntos. 

Certificado de nivel C1: 1,5 puntos. 

Certificado de nivel B2: 1 punto. 

La participación en programas de uso del catalán en el puesto de trabajo dirigidos al 

personal interino de la Administración de justicia: se valora con un máximo de 1,5 

puntos. 

La valoración de este programa se hace de la siguiente manera: 

Realización y superación del programa inicial durante 6 meses: 1 punto. 

Continuidad en el uso del catalán durante 10 meses más: 0,05 puntos por mes 

trabajado, con 0,5 puntos como máximo.  “ANULADO POR SENTENCIA TSJC” 

 

c) Antigüedad. Se valora hasta un máximo de 10 puntos, por cada mes 

cumplido de servicios (30 días) como interino de la Administración de 

justicia: 

− 0,09 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como interino de la 

Administración de justicia en el cuerpo de gestión procesal y administrativa, con un 

máximo de 10 puntos. 

− 0,07 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como personal interino de 

la Administración de justicia en el cuerpo de tramitación procesal y administrativa, con 

un máximo de 8 puntos. 

− 0,07 puntos por cada mes cumplido de servicio (30 días) como juez/a, letrado/a de la 

Administración de justicia o fiscal, con un máximo de 8 puntos. 

− 0,05 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como personal interino del 

cuerpo de auxilio judicial, con un máximo de 6 puntos. 

 

 

4.5.3 Cuerpo de tramitación procesal y administrativa. Puntuación total 

alcanzable: 20 puntos. 

a) Formación. Se valora hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Titulaciones académicas: se valoran hasta un máximo de 2 puntos. 

Título de licenciado o graduado en derecho: 2 puntos. 

Título de licenciado o graduado en ciencias del trabajo, relaciones laborales, 

criminología, gestión y administración pública o ciencias políticas: 1,5 puntos. 



Título de técnico en gestión administrativa orientado al ámbito jurídico, con certificado 

o convalidación de realización de las prácticas en órganos y oficinas judiciales, fiscalías 

y otros servicios de la Administración de justicia: 1 punto. 

Tres primeros cursos completos de la licenciatura en derecho: 1 punto. 

Tres primeros cursos completos de la licenciatura en ciencias del trabajo, relaciones 

laborales, criminología, gestión y administración pública o ciencias políticas: 0,75 

puntos. 

Formación complementaria: se valora hasta un máximo de 1 punto. 

De 101 a 150 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 1 punto. 

De 76 a 100 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,8 puntos. 

De 51 a 75 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,6 puntos. 

De 36 a 50 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,4 puntos. 

De 0 a 35 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,2 puntos. 

Superación de pruebas selectivas: se valora hasta un máximo de 2,5 

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza en las pruebas selectivas 

convocadas el año 2015: 2,5 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas el año 2015: 2 

puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas en más de una 

convocatoria: 2,25 puntos. 

Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza en las pruebas selectivas 

convocadas los años 2008, 2010 o 2011: 1,75 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas los años 2008, 

2010 o 2011: 1,5 puntos. 

La puntuación relativa a la superación de pruebas selectivas no es 

acumulable entre sí. 

 

Experiencia en el ejercicio de las profesiones de abogado/a, procurador/a y 

graduado/a social: se valora hasta un máximo de 0,5 puntos. 

Por cada mes cumplido de servicios (30 días), se valora 0,0085 puntos en los últimos 5 

años. Se acredita mediante un certificado del colegio profesional correspondiente. 

 



b) Catalán: se valora hasta un máximo de 4 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Conocimientos de catalán: se valoran hasta un máximo de 2,5 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Certificado de nivel C2 y J: 2,5 puntos. 

Certificado de nivel C2 o J: 2 puntos. 

Certificado de nivel C1: 1,5 puntos. 

Certificado de nivel B2: 1 punto. 

La participación en programas de uso del catalán en el puesto de trabajo dirigidos al 

personal interino de la Administración de justicia: se valora con un máximo de 1,5 

puntos. 

La valoración de este programa se hace de la siguiente manera: 

Realización y superación del programa inicial durante 6 meses: 1 punto. 

Continuidad en el uso del catalán durante 10 meses más: 0,05 puntos por mes 

trabajado, con 0,5 puntos como máximo.  “ANULADO POR SENTENCIA TSJC” 

 

c) Antigüedad. Se valora hasta un máximo de 10 puntos, cada mes 

cumplido de servicios (30 días) como interino de la Administración de 

justicia: 

− 0,09 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como interino de la 

Administración de justicia en el cuerpo de tramitación procesal y administrativa, con 

un máximo de 10 puntos. 

− 0,07 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como personal interino de 

la Administración de justicia en el cuerpo de gestión procesal y administrativa, con un 

máximo de 8 puntos. 

− 0,07 puntos por cada mes cumplido de servicio (30 días) como juez, letrado de la 

Administración de justicia o fiscal, con un máximo de 8 puntos. 

− 0,05 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como personal interino del 

cuerpo de auxilio judicial, con un máximo de 6 puntos. 

 

4.5.4 Cuerpo de auxilio judicial. Puntuación total alcanzable: 20 puntos. 

a) Formación. Se valora hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Titulaciones académicas: se valoran hasta un máximo de 2,5 puntos. 

Título de técnico en gestión administrativa orientado al ámbito jurídico, con certificado 

o convalidación de realización de las prácticas en órganos y oficinas judiciales, fiscalías 

y otros servicios de la Administración de justicia: 2,5 puntos. 



Título de formación profesional de segundo grado, rama administrativa, o título de 

técnico de grado superior, rama administrativa: 2 puntos. 

Título de técnico de grado medio, rama administrativa, o título de bachillerato: 1,75 

puntos. 

Formación complementaria: se valora hasta un máximo de 1 punto. 

De 101 a 150 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 1 punto. 

De 76 a 100 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,8 puntos. 

De 51 a 75 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,6 puntos. 

De 36 a 50 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,4 puntos. 

De 0 a 35 horas de formación en 1 o más cursos relacionados con las funciones 

específicas del cuerpo: 0,2 puntos. 

Superación de pruebas selectivas: se valora hasta un máximo de 2,5 

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza a las pruebas selectivas 

convocadas el año 2015: 2,5 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas el año 2015: 2 

puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas en más de una 

convocatoria: 2,25 puntos. 

Haber superado la fase de oposición sin haber obtenido plaza a las pruebas selectivas 

convocadas los años 2008, 2010 o 2011: 1,75 puntos. 

Haber superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas los años 2008, 

2010 o 2011: 1,5 puntos. 

La puntuación relativa a la superación de pruebas selectivas no es 

acumulable entre sí. 

b) Catalán: se valora hasta un máximo de 4 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Conocimientos de catalán: se valoran hasta un máximo de 2,5 puntos, de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

Certificado de nivel C2 y J: 2,5 puntos. 

Certificado de nivel C2 o J: 2 puntos. 

Certificado de nivel C1: 1,5 puntos. 

Certificado de nivel B2: 1 punto. 



La participación en programas de uso del catalán en el puesto de trabajo dirigidos al 

personal interino de la Administración de justicia: se valora con un máximo de 1,5 

puntos. 

La valoración de este programa se hace de la siguiente manera: 

Realización y superación del programa inicial durante 6 meses: 1 punto. 

Continuidad en el uso del catalán durante 10 meses más: 0,05 puntos por mes 

trabajado, con 0,5 puntos como máximo. “ANULADO POR SENTENCIA TSJC” 

 

c) Antigüedad. Se valora hasta un máximo de 10 puntos, cada mes 

cumplido de servicios (30 días) como interino de la Administración de 

justicia: 

− 0,09 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como personal interino de 

la Administración de justicia en el cuerpo de auxilio judicial, con un máximo de 10 

puntos. 

− 0,07 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como personal interino de 

la Administración de justicia en el cuerpo de gestión procesal y administrativa, con un 

máximo de 8 puntos. 

− 0,05 puntos por cada mes cumplido de servicios (30 días) como personal interino del 

cuerpo tramitación procesal y administrativa, con un máximo de 6 puntos. 

 

4.6. Para dirimir los empates y a efectos de ordenar las listas, prevalece la 

mayor puntuación obtenida en concepto de antigüedad. Si persiste el empate, prevalece 

la mayor antigüedad en el cuerpo en el cual se opta. Si aun así todavía persiste, se tiene 

que tener en cuenta conjuntamente la puntuación en concepto de titulación académica 

y de formación complementaria, de conocimientos de catalán y de superación de 

pruebas selectivas. Finalmente, se tiene que tener en cuenta el orden de los apellidos 

según el sorteo para determinar el orden de actuación de las personas aspirantes en los 

procesos selectivos que se realicen para el ingreso en la función pública de la 

Generalidad de Cataluña. 

  

−5 Documentación relativa a la acreditación de los requisitos y méritos 

5.1 La documentación relativa a la acreditación de los requisitos es la 

siguiente: 

a) DNI o pasaporte. 

b) Título exigido para el ingreso al cuerpo, de acuerdo con lo que establece la base 2.3. 

Si se trata de un título obtenido en el extranjero, hay que disponer de la homologación 

correspondiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

c) Título del ciclo formativo de grado medio de técnico en gestión administrativa 

orientado al ámbito jurídico y del certificado o convalidación que acredita haber 

realizado las prácticas en órganos y oficinas judiciales, fiscalías y otros servicios de la 



Administración de justicia emitido, conjuntamente, por el Departamento de Enseñanza 

y el Departamento de Justicia y certificado de calificación media expedido por el centro 

de estudios correspondiente. 

d) Declaración jurada de no encontrarse en ninguno de los siguientes 

supuestos: no haber sido objeto de condena por delito doloso a penas privativas de 

libertad de más de tres años, no haber sido objeto de separación mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni encontrarse 

en situación de inhabilitación para el desarrollo de las funciones públicas y no haber 

sido objeto de destitución y exclusión por rendimiento insuficiente o de capacidad, que 

establece la Orden JUS/250/2009, de 13 de mayo, respecto del cuerpo al cual se quiere 

acceder. 

e) Declaración si hay vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable, o parentesco 

de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo grado, con 

los miembros de la Comisión de Valoración de las Bolsas de Personal Interino. 

f) Autorización al responsable del Departamento de Justicia para pedir el 

certificado de antecedentes penales al Registro Central de Penados. Las 

personas interesadas que no autoricen esta petición tienen que adjuntar el documento 

del Registro Central, debidamente escaneado. 

g) El certificado médico oficial acreditativo de no sufrir ninguna enfermedad, ni 

ninguna limitación psíquica o física o cualquier otra circunstancia que incapacite para 

el desarrollo de las tareas propias de las plazas a cubrir, expedido dentro de los tres 

meses anteriores a su presentación.  

Será requerido a las personas interesadas de nuevo acceso en el momento 

de su nombramiento. 

h) Las personas aspirantes que tengan la condición legal de discapacitadas tienen 

que acreditar la compatibilidad funcional para el desarrollo de las tareas 

encomendadas, mediante el dictamen oficial de discapacidad expedido por el equipo 

multiprofesional competente. 

Este certificado tiene que acreditar un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, 

la compatibilidad de la discapacidad con el ejercicio de las funciones y las tareas 

correspondientes a las plazas solicitadas, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 476 a 479 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial y, en su 

caso, las adaptaciones que la persona aspirante necesita para la realización del curso de 

formación y la adaptación o adecuación del puesto de trabajo. 

Este dictamen lo tienen que expedir un centro de la Secretaría de Inclusión Social y de 

Promoción de la Autonomía Personal del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y 

Familias. 

i) Certificado o diploma de informática a nivel de usuario en entorno 

Windows o certificado ACTIC (básico) en el caso de personas aspirantes a la bolsa de 

personal interino de los cuerpos de gestión y de tramitación procesal y administrativa, 

expedido dentro de los cuatro años anteriores a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, por un centro oficial u homologado; o declaración 

jurada del aspirante según la cual está en posesión de los conocimientos ofimáticos 

a nivel de usuario de tratamiento de textos en entorno gráfico. 



j) Certificado o diploma expedido por un centro oficial u homologado en los 

cuatro años inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, que acredite que la persona alcanza 220 

pulsaciones en máquina de escribir o teclado de ordenador. Este diploma o 

certificado puede ser sustituido por una declaración jurada del aspirante. 

 

5.2 La documentación relativa a la acreditación de los méritos alegados en 

la solicitud para acceder a la bolsa de personal interino de los cuerpos de 

médicos forenses, gestión procesal y administrativa, tramitación procesal 

y administrativa y auxilio judicial o de actualización de datos y méritos es 

la siguiente: 

a) Títulos, diplomas o certificados previstos en la base 4. 

b) Certificado del colegio profesional correspondiente para acreditar la experiencia 

profesional como abogado/a, procurador/a y graduado/a social. 

c) Certificado oficial del nivel B2, C1, C2 o J de catalán o equivalente. 

d) Para acreditar la antigüedad de los servicios prestados en la Administración de 

justicia en Cataluña es suficiente su alegación. 

e) Para acreditar la antigüedad de los servicios prestados fuera del ámbito 

territorial de Cataluña de acuerdo con la declaración de servicios prestados fuera de 

Cataluña, las personas aspirantes tienen que aportar un certificado del 

Ministerio de Justicia o del órgano competente de la comunidad autónoma 

que corresponda, en el cual se haga constar los destinos donde han prestado 

servicios, así como los ámbitos específicos o funcionales. 

f) Para acreditar la superación de la fase de oposición o de los diferentes 

ejercicios de las pruebas de selección que establece el artículo 6.3.1.c de la Orden 

JUS/141/2017, de 5 de julio, las personas aspirantes que hayan concurrido por el 

ámbito de Cataluña, no hace falta que lo acrediten siendo suficiente que manifiesten 

esta circunstancia en la solicitud de participación o de actualización datos y méritos. 

Las personas aspirantes que hayan concurrido por un ámbito territorial que no sea 

Cataluña tienen que presentar una certificación emitida por el Ministerio de Justicia, o 

bien por el órgano competente de la comunidad autónoma que corresponda, que 

acredite que han superado la fase de oposición o los ejercicios correspondientes. 

5.3 La documentación relativa a la acreditación de los requisitos y de los 

méritos se tiene que escanear y adjuntar a la solicitud para acceder a la bolsa 

de personal interino de los cuerpos de médicos forenses, gestión procesal y 

administrativa, tramitación procesal y administrativa y auxilio judicial o de 

actualización de datos y méritos. 

EXCEPCIONES:  

El certificado médico, que será requerido a las personas interesadas de nuevo 

acceso en el momento de su nombramiento. 

La documentación original se requerirá previamente a la realización del curso de 

formación. 



Las persones aspirantes que no acrediten, mediante la documentación requerida, el 

cumplimiento de alguno de los requisitos quedan excluidas del proceso selectivo. La 

carencia de acreditación de los méritos es motivo de modificación de la puntuación 

obtenida inicialmente. 

 

−9 Nombramiento como personal interino 

Una vez se les adjudique un puesto de trabajo, las personas aspirantes reciben un 

certificado de nombramiento que especifica las fechas de inicio y cese previstas, el 

puesto de trabajo a ocupar y las circunstancias que han dado lugar al nombramiento, de 

conformidad con el artículo 1.2 de la Orden JUS/141/2017, de 5 de julio. 

La persona interesada tiene que presentar la siguiente documentación original: 

DNI. 

Una declaración jurada conforme sigue cumpliendo los requisitos alegados en la 

solicitud. 

Una declaración jurada en la que haga constar si hay vínculo matrimonial o situación 

de hecho asimilable, o parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 

afinidad dentro del segundo grado, con los miembros de la Comisión de Seguimiento y 

con el personal del órgano donde se le ha destinado. 

Una declaración jurada conforme no ocupa ningún otro puesto de trabajo, ni público, 

ni privado. La ocupación de un segundo puesto de trabajo o el ejercicio de un segundo 

cargo o actividad en el sector público o privado requiere la previa y expresa 

autorización de compatibilidad, de conformidad con lo que prevén la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 

públicas y el artículo 498 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial. 

 

 


